
 

   
 

 
 
 
ANEXO 4 
DECLARACIÓN RESPONSABLE DE 

AUTORITZACIÓN DE LOS SERVICIOS 

EDUCATIVOS COMPLEMENTARIOS Y DE 

COMUNICACIÓN DE ACTIVIDADES 

EXTRAESCOLARES PARA EL CURSO ESCOLAR 

202__-202__ 
  
DESTINACIÓN Dirección General de Personal Docente y Centros Concertados 

CÓDIGO DIR3 A04013518 

 
SOLICITANTE/TITULAR DEL CENTRO 
Persona física 

DNI/NIE/Pasaporte  Nombre  

Apellido 1  Apellido 2  

Persona jurídica 

NIF  Denominación social  

Correo electrónico   

Teléfono fijo  Teléfono móvil  

 
REPRESENTANTE 

DNI/NIE/Pasaporte  Nombre  

Apellido 1  Apellido 2  

Correo electrónico   

Teléfono fijo  Teléfono móvil  

Representación que ejerce  

Medio de acreditación de la 
representación 

    REA núm. ____________     Otros: _____________ 

 
CENTRO 

Denominación  Código  

Dirección postal  

Código postal  Localidad  Municipio  

Teléfono  Fax  



 
 

C. del Ter, 16 
07009 Palma 
Tel. 971 17 61 06 
educacio.caib.es 
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DECLARO RESPONSABLEMENTE 

1. Que la Dirección General de Personal Docente y Centros Concertados ha autorizado 
previamente los servicios educativos complementarios y las cuotas que se relacionan a 
continuación del centro educativo solicitante. 
Que, de acuerdo con las instrucciones vigentes, los servicios educativos complementarios 
autorizados, con las cuotas correspondientes para el curso 20____/20_____ son los siguientes: 

  

Nombre del servicio escolar complementario autorizado con las cuotas 
correspondientes 

Marcar si está 
autorizado 

Servicio de escuela matutina ☐ 

Servicio de comedor ☐ 

Servicio de descanso ☐ 

Servicio de tarde ☐ 

Otros (especificar cuales) ☐ 

 
2. Que he comunicado previamente a la Consejería de Educación y Universidades las 
actividades extraescolares que ofrece el centro, así como las cuotas correspondientes. (1) 
Que, de acuerdo con las instrucciones vigentes, las actividades extraescolares y las cuotas 
comunicadas para el curso 20____/20_____ son las siguientes: 
 

Actividad extraescolar comunicada Cuota 

  

  

  

  

  

(1) Este apartado no debe rellenarse hasta que la Consejería de Educación y 
Universidades apruebe el procedimiento correspondiente 

 
 
(Localidad), en la fecha de la firma electrónica. 


